
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Salamina, Caldas. Noviembre tres (03) de dos mil veintidós (2022). A 
Despacho de la señora juez el presente proceso informándole que, el banco 
POPULAR indicó que el demandado no tenía cuentas y/o productos 
financieros con esa entidad. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 
Secretario   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, noviembre tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto No.:   313 
Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2021-00117-00 
Ejecutante: COOPERATIVA   DE   AHORRO   Y   CRÉDITO -

CESCA 
Ejecutado: GUILLERMO LEÓN VALENCIA 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se PONE EN 
CONOCIMIENTO del extremo activo, el oficio remitido por el BANCO 
POPULAR para los fines legales que estime pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
 

Estado N° 135 

Fecha: 4 de noviembre de 2022 

 

 

Omar Mauricio García Aguirre 

Secretario 
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